
NÚM. 1.° (2.a Epoca.) SABADO 8 DE ENERO DE 1876. 

s r f l f f í T -

ECES É.A KÜCESAIUO.—PantOB di? suflcrieion: Madrid, en la D i -
.ECic: setenta y ílncc! céntimo» da peseta meatualefl, lo mismo en 
; aba y Puorto-Rico, trs» pésete* por triw««trí.-Filipja«i«, tres 

por trimesire. ' 

.J3ñt}*.fj'¿i& v i tijaí) S u l tOúSi«&Cj OUIÍXO'KJ oa& i&h STOííISÍO 

Dirección general de Infantería.—Secretaría.—Circular n ame
ró 1;—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra me dice con fecha 29 
del actual, lo siíniiente: 

aExcmo. Sr.:—Con esta feclia, digo al Teniente General don 
Eduardo Fernandez San Eoman y Ruiz, lo que sigue:—El Rey (que 
Dios guarde) se ha dignado expedir con esta fecha, el siguiente De
creto:—Yeng-o en nombrar Director general de Infantería al Tenien
te Gsneral D. Eduardo Fernandez San Doman y Ruiz que desempe
ña igual cargo en el Cuerpo de Ingenieros del Ejército.—Dado en 
Palacio á veintinueve de Diciembre de mil ochocientos setenta v 
cinco.—ALFONSO.—El Ministro de la Guerra, FRANCISCO DE CEBA-
LLOS.—Lo que de Real órden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DÉL ARMA para 
conocimiento de los individuos que la componen.—Dios guarde á 
V. . . muchos años.—-Madrid 31 de Diciembre de 1875.~^FERKAN0Í^ 
SAN ROMA5. 



'Dirección general de Infantería.—Secretaría.—Circular núme
ro 2.—El Excmü, Sr. Ministro de la Guerra, en Real orden de 30 de 
Diciembre del año último, me dice lo sig-uiente: 

«Excmo. Sr.:—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien admitir 
la dimisión que, fundada en el mal estado de su salud, lia presenta
do el Brigadier D. Felipe Gutiérrez y Rodríguez del cargo de Se
cretario de esa Dirección general, quedando satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado y autorizándole al 
propio tiempo, accediendo á sus deseos, para que fije ^u residencia en 
situación de Cuartel en esta Corte.—De Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL DEL ARMA para conocimiento de 
los individuos que la componen.—Dios guarde á V . . . muchos años. 
—Madrid 1.° de Enero de 1876.~SAN ROMÁN. 

Dirección, general de Infantería.—Secretaría.—Circular nú
mero 3.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, cun fecha 30 de D i 
ciembre del año próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Si*.:—Aprobando lo propuesto por V. E. en su comuni
cación fecha de hoy, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar Secretario de esa Dirección general al Brigadier D. José Claver 
y Solá que se encuentra empleado de vocal en la Junta de Vestuario 
y Equipo para el Ejército.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consig-uientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL DEL ARMA para conocimiento de 
todos los individuos que la componen.—Dios guarde á V. . . muchos 
años.—Madrid 1.° de Enero de 1876'.—-SAN ROMÁN. 

Dirección general de' Infantería.-—^ Sección.—Circular nú
mero 4.—Los Sres Jefes de los Cuerpos que no hayan satisfecho al 
Parque Sanitario el importe del material que se les tiene facilitado 
por el mismo, lo efectuarán sin pérdida de tiempo en cumplimiento 
á lo disquesto en el suelto inserto en el MEMORIAL DEL ARMA de 7 de 
Octubre último.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 23 de 
Diciembre de 1875.—El Brigadier encargado del despacho, FELIPE 
GUTIÉRREZ. 



Dirección general de Infantería.—3.a Sección.—Circular número 5. —Los Sres. Jefes de los Cuer
pos procederán á dar de baja j expedir certificado de libertad á los soldados que por cupos, provincias, 
conceptos y cuerpos á que fueron destinados, se expresan en la relación adjunta, dando cuenta á esta Direc
ción de haberlo así verificado.—-Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 24 de Diciembre de 1875.—CE-
BAL LOS. y? ^J-e 'fr^/ ^ / / < 4-*^* 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

NOMBKES. 

Timoteo Lozano.. . . 
Alejandro Caraballo . 
Giegorio 'Vázquez Gutiérrez 
Pascual González Martin. 
José Álcoher Sánchez. . . 
Ignacio Sancliez Martin. . 
Damián AmJ rés Pérez . . 
Manuel l iu iz Ramírez. 
Alvaro Anguifa Algora. . 
Mariano Jorge Martin, . 
Mart in J iménez Muñoz. . 
Víctor Ranz Rojo. . . . 
Antonio Benitez Solano. . 
Jusn de Benito Ohicliarro. 
Antonio Montalban Cobos. 
José Víctor Dávila Moreno. 
Vicente Barahona Alvarez. 
Emilio Salazar Aguilar . 
Elias Robles Rodríguez, . 
Gervasio Serrano García.. 

P U E B I O S . PROVINCIAS, C O N C E P T O , 

Redimido. 
Idem- . . 
Sustituido 
Exento 
Idem. . 
Idem. . 
Sustituido 
Exento. 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Sustituid 
Exento. 
Redimido 
Idem. . 
Exento. 
Sustituid^ 

CUERPOS. 

Provincial Segorbe. 
Reserva 36 
Idem 31. 
Idem. 
Provincial de Zaragoza. 
Idem Gerona. 
Idem Guadalajara. 
Reserva 33. 
Regimiento Pr ínc ipe . 
Idem Burgos: 
Provincial de Oviedo. 
Idem. 
Batallón Escuela. 
Cazadores do Tarifa. 
Regimiento Zamora. 
Reserva 32. 
Reserva 3o. 
Idem 37. 
Provincial de Oviedo. 
Reserva 36. 
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Ju l ián de Ramos I luiz . . 
Antonio Sánchez González, 
Angel Gómez Sanz. . . 
José Rebollo Fernandez. . 
Victoriano Ureña Gómez.. 
Jerónimo Moreno Ruiz. . 
Péd ro Flores Romero.. . 
Mariano Frechel Martínez. 
Mariano Juárez Muñoz. . 
Feliciano García Fernandez 
Miguel Rojo Almansa.. . 
Marcelino González. . ; 
Fernando Colomo Barranco 
Pedro Ortega García. . . 
Felipe Fernandez Navarro. 
José Antonio Hernando. . 
Ju l i án Peres Cuadros.. . 
Jerónimo Belgado Tadeo.. 
Antonio Nieto Manzanares. 
Angel Roio Sánchez. . . 
Jerónimo Sanz Rodríguez. 
Francisco Díaz Diaz. . . 
Esteban Santa María García 
Adriano Valle García. . . 
Manuel García Encabo. . 
Juan Ramos García. . . 
Venancio Ladeza Capellán. 
Bernabé Muñoz Menedero. 
Gervasio Serrano García . . 
Cándido Bermejo Rodríguez 
Francisco Bermejo Rodríguez 
Antonio Ros Tellez.. . 
Bernardo Calvez Gómez. 
Nazario Rubio Martin. . 
José Carrion Contreras. 
Dionisio García Prades. 

Segura de la Siern a. 

Sustituido. 
Redimido. 
Exento . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
í d e m . . . 
Redimido. 
Sustituido. 
Exento. . 
Idem. . . 
Sustituido. 
Exento. . 
Redimido. 
Exento, . 
Redimido. 
Idem, . . 
Exento. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem, , . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem, . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

Batal lón Escuela. 
Provincial de Lérida, 
Idem Guadalajara. 
Regimiento de Galicia 
Reserva 28, 
Idem id . 
Provincial de Soria, 
Bon, Provisional, 7.a Sección 
Regimiento Sevilla. 
Cazadores Figueras, 
Cazadores Alba de Tomes. 
Provincial de Madrid, 
Reserva 36. 
Idem. 
Idem 20, 
Idem 22. 
Idem 30. 
Idem 19. 
Provincial de Gerona, 
Regimiento de Córdoba, 
Reserva 36. 
Provincial de León , 
Regimiento Constitución. 
Regimiento de Búrgos . 
Batal lón-Escuela. 
Reserva 36. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sedentario C. L . N . 
Idem. 
Regimiento de Soria. 
Cazadores Ciudad-Rodrigo 
Reserva 31. 
Idem. 
Provincial de Guadalajara, 



Eladio Quiero Córdoba. . . 
Ignacio Córdoba Segura . . 
Justo López Pérez . . . . 
Tomás Ramiro Ortiz. . . . 
Francisco García Ruano, . . 
Pedro Gabriel Aparicio, . . 
José Raquero Baeza. . . , 
Domingo Serrano Soltero. . 
José Belandiaz Mar t ínez , . , 
Sebastian Reinoso Greliana,, 
Guillermo Sánchez Gómez, , 
Francisco Tri l lo Víctor . . 
Felipe García Fernondez.. 
Salustiano González Ramos. 
Luis Márquez Maderas, . 
Felipe Querol y Quero!. . . 
Ildefonso María Sabate. . . 
José Sancho Sancho. , . . 
Salvador Serra Gi l 
Agus t ín Piguet Franquet. , 
Domingo Miró Castells. . . 
Juan Bautista Cabanes Riosca 
Jaime Cíceret Aymanci. . • 
Juan Barceló Catáis . , . . 
José Amiga Havería . . . . 
Pedro Gris González. . . . 
Victoriano Bogos Bonilla. . 
Benito Borja P e ñ a 
Víctor González Carrasco. . 
Juan Ramos García, . . . 
Agus t ín Esteban Barriga, . 
Mateo Palaez Varatey. . . 
Alejandro Busto Gómez. . . 
Feliciano Vesga Hogo. . . 
León Bañares Gordo. . . . 
Sotero Santiago Velumbrales. 

Alcanaz. 
Gandesa. 

Horta.. 
Idem, . 

S. Cárlos d é l a Rápi ta 
Alforju 
Aldover 

Vi llagar cía 
Madrigal de h Vera.. 

Cilleros 
Salvatierra 
Valdefuentcs. . . . 
Santillana, . . , . 
Carcaj ares, . . , i 
Veleña .1 
Sorillos 
Haro 

Tarragona. 
Idem. . 

I 
Tarrí 'gona. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, , 
Idem, . 
Idem. . 

p 
Badajoz. 
Cácercs, 

„ . f . 
Cáceres, 
Badajoz. 
Cáceres, 
Santander 
Burgos, 
Idem, . 
Idem. . 

Exento, , . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . , 
ídem. . . 
Idem. , . 
Idem. • . 
Idem, . , 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Redimido, 
Idem, . . 
Exento. . 
Excedente, 
Redimido, 
Excedente. 
ídem. , . 
Idem... . 
Idem,.. 
Idem, . • 
Idem, . ' • 
Idem. . . 
Redimido. 
l.xonto, . 
Redimido. 
Exento. . 
Idem. . . 
Idem, . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. , . 
Redimido. 

Provincial de Gerona. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Reserva 30. 
Regimiento de Búrgos . 
Idem de la Constitución, 
Reserva 19. 
Idem. 
Idem. 
Idem 31. 

¡ídem. 
Regimiento^Cantábria, 
Provincial de Zaragoza. 
Provincial de Segorbe, 
Regimiento de Cuenca. 
Cazadores Mérida. 
Reserva 17, 
Regimi; nto de Cuenca. 
Idem, 
Cazadores de Figueras, 
Reserva de Barcelona, 
Cazadores de Reus, 
Regimiento de la Lealtad, 
Cazadores Mérida, 
Reserva 32, 
Idem 3. 
Regimiento¿de!l Aragón. 
Reserva 32. 
ídem 38. 
Idem 
Regimiento de Valencia. 
Reserva 38. 
Idem. 
Regim^ato de Valencia, 
Regimiento León. 



Teodoro Bernal Gi l . . . 
Sinforiano López Garda.. 
Plácido López Mora. . . 
Basilio López Snnz. . . 
Domingo del Moral García. 
Enrique Martínez Martínez, 
Celedonio Manuel Mur Canal 
Valent ín Merino Morguecho 
Pío Mo'enero Moreno. . . 
Ju l i án Montes Muñoz. . . 
Máicos Talomíno García. . 
Luis Yustan Mayor. . . 
Laureano Eguízabal Sainz. 
Anacleío Herrera Tcrradillos. 
Arsenio Hernando Ortega: 
Juan Fortuna Bk/.iquez . 
Pantaleon Orza Saez, . . 
Miguel Rincón Jul ián . . 
Francisco Ruiz González. 
Manuel García Pomar Cabada 
Mariano Guevara Camarero 
Felipe Delgado Pañaquin to 
Segundo Blazquez Hernández 
Santiago Aburo Martínez. 
Eccquiel San ' í ago Rojo. 
Cecilio Ruiz Oviedo. . , 
Norberto Rubio Coruña. 
Sandalio Peña Álarcía. . 
Miguel Pineda María, . . 
Nazario Peñaranda González 
Venancio P e ñ a Val le . . . 
Evarís.o Pérez Arce. . . 
Ju l ián Pérez Pérez . . . 
Venancio Garate González 
Jacinto Gómez Gómez. . 
Ruperto Gut iér rez Miguel 

Sta. Cruz de Salceda 
Vilorías . . . . 
Madrigal del Monte 

Valderate. . , . 
Meríndad. . . . 
Rúente 
Granan 
Salas de los Infantes. 
Anillas de Vallejeras 
Fuentetisanoro. 
Fuenteriebro. . 
Brícedo. . . . 
Gumiel de Izau. 
Hinojar del Rey. 

» 
San Martín Rubiales 
Valdanza. . . 
Parte de Bureba 
San Felices de Bullua 
Valle de Valdelaguna 
Valle de Villadiego. . 

» 
Laguna de Camero. 
Marmellar de Arriba 
St.a Olalla de Bureba 
Aranzo de Salas. . 
Valmala 
Villorrove. . . . 
Valvíestre del Pinar. 
Paruengos. . . . 
Las Celadas . . 
Quintaníl la . . . . 
Mediia de Pomar, 
Vergas. . . . . 
Tapia. . . . . 

Burgos,. 
Idem. . 
Idem. . 

Burgos.. 
Idem. . 
Santander 
Logroño. 
Burgos.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Badajoz. 
Burgos.. 
Soria. . 
Búrgos , . 
Santander, 
Búrgos . . 
Idem. . 

» 
Logroño. 
Burgos,. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Logroño. 
Burgos.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Exento. 
Idem. . 
í dem, , 
Redimido 
Exento, 
Excedente 
Exento. 
Redimido 
Exento. 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Excedente 
Redimido 
Exento, 
Idem. . 
Redimido 
Idem, . 
Exento. 
Excedente, 
Exento, 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Excedente 
Exento. 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 

Reserva 3$, 
Regin ©nto de León, 
Reserva 38. 
ídem. 
Idem 8 
Caza'1 o es de Cuba. 
Regimiento de León. 
Reserva 38. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Provincial de Orense, 
R serva 38, 
Idem, 
Regimiento de Almansa. 
Reserva 38. 
Depósito de C. L , N . 
Provincial de Orense. 
Regimiento Valencia, 
Reserva 38. 
Idem. 
Idem 4. 
Regimiento Valencia, 
Reserva 38. 
Regimiento Valencia, 
Reserva 38. 
Regimiento Infante. 
Reserva 38. 
Regimiento León . 
Reserva 38. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Regimiento León. 
Reserva 38, 

ij 
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Faustino Calvo Ortega. . . 
Romualdo Calle Garzón. . -
Anselmo Cormenzana Utecia, 
Ju l i án Abad Altuzarra. . 
Casimiro Arribas Román. 
Jul ián Armentia Cuevas. 
Angel Arnaiz Quemada. . 
José Martin Gea. . . , 
Manuel Avi la Mar t in . . . 
José Fernandez Mart in . . 
Pedro García Bustiuza. . 
Francisco González Barranco. 
Pedro Muñoz Sánchez. . 
Enrique Ruiz Gutierres.. 
Antonio Iborra García. . . 
José Muñoz Lozano. . . 
José González Doneire. . 
José García Donaire. . . 
Francisco Sánchez Ramos 
Manuel J iménez Beltran.. 
Antonio Castaño Sánchez. 
Antonio Gómez Bustamante 
Francisco Cuenca Maseras. 
Salvador Molina Toledo.. 
Francisco Ruiz Fajardo. . 
José Ruiz Arjona. . . . 
Juan Sánchez Liñan. . . 
Antonio Martínez Morales. 
Bernardo del Ojo Ruiz. . 
Rafael Romero Fernandez. 
Andrés Martínez Torres, . 
Diego Vazquea Pacheco. . 
Antonio García Ramos. . 
Félix Torres Almuni . . . 
Juan Torres Almuni . . . 
Laureano Saez Serrano. . 

Cílleruelo de Arriba. 
Santa Cruz del Valle. 
Navarrete. . • . . . 
Escarray 
Quintanilla del Agua. 
Pancorba 
St.a Cruz dé la Salceda 
Nacimiento 
Comaves 

Linares. 

Plora. 

F íñana . . . 
Terque. . . 
La t j a r . . . 
A lhaur in . . 
Málaga. . . 
Archidona. . 
Cañete Real. 
Benagalbon, 
Cár tama. . . 
Periana. . - . 
Alcaucín. 
Ardales. . . 

Almería. . 
Armi l la . . 
Antequera. 
Almería. . 
Cortama., 

Búrgos . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Almería. 
Málaga. . 

» 
J a é n . .. 

Granada. 
» 

Almería . 
Idem. . 
Idem. . 
Málaga. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

I r * .. . 
- . •,» . 

Buñol f . . . 

Almería. 
Granada. 
m'óiicisf 1 
Almería. 
Málaga,. 
Idem. . 

Valencia. 

Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Redimido 
Exento 
Exce lente 
Exento. 
Idem. . 
Excedente 
Idem. . 
Exento 
Idem. . 
Idem. . 
Excedente 
Exento. 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Sustituido. 
Redimido. 
Excedente. 
Sustituido 
Exento. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Sustituido 
Exento. . 

Regimiento la Princesa, 
dem León. 

Reserva 38. 
Regimiento de Africa. 
Reserva 38. 
Regimiento León. 
Reserva 38. 
Idem 35. 
Regimiento Albuera. 
Idem Gerona, 
ídem Mallorca. 
Cazadores Tarifa, 
Reserva 3 L 
Idem 33. 
Regimiento América . 
Cazadores de Cuba. 
Reserva 35. 
Idem. 
Idem. 
Idem 34. 
Idem 35. 
Idem 34. 
Idem. 
Idem 35. 
Idem, 
Idem 34. 
Regimiento de Málaga. 
Reserva 37, 
Provincial Guadix. 
Banderín Ultramar Málaga. 
Reserva 39. 
Idem 35. 
Idem. 
Idem 37. 
Idem 4. 
Regimiento de Estremadura 



Abelon de San Joaquín . 
Vicente Sampere Ciiment 
Vicente Satri Batres. . 
José Alonso Pons. . . 
Juan Alemanj íüco. . 
Tomás Barbera Vmaiva. 
Vicente Belenguer Fi l lo l , 
Joaqu ín Benedicto Calpc 
Francisco Gabanes Antolin, 
José G i l Herrer ías . . . 
Alejo Jimeno Llopis. . 
Aniceto J iménez Rubio. 
Juan Pérez Pérez . . . 
Fél ix Pallares Fontanet , 
Lorenzo Más Pont.. 
Mariano Portales Cátala, 

.Vicente María Almenar. 
Fé l ix Caraña Paitos. . 
Tomás Escamiña Reyes. 
Juan Guillén Rodríguez. 
Francisco Gregori Faíjo, 
Pedro Roig Mateo. . . 
Miguel Dubal Martínez. 
"Vicente Rosell Pell ícer. 
Joaquín Pérez Amad. . 
Jáime Grinal Forro, . 
Francisco Pascual Pomada. 
Joaquín Vicente Rocamora. 
José Suarez Larroca. . 
José Cabus Molina. . . 
José Bernabeu Bañon. . 
Luis Sales Vilar . . . 
Castor Mír Puig. . . 
Vicente Querol Golarra. 
José Vicente Ferrer Pedra. 

^ José Roures Serrat.. . . 

f 
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Aras de Alpuente 
Alcoy 
Algímia de Alfaro 
Benaguac í l . . . 
Cullera, . . . 
Forcall. . . . 
Valencia. . . 
Puebla de Arenoso 
Villena. . . . 
Alcudia. . . . 
Lugar Nuevo, . 
Valverde. . . 
Linarcas.. . . 
Gostur. . . . 
Petra 
Purol 
Idem 
Affara del Patriarca.. 
Ut ie l 
Catarroja. . . 
«Taraco. . . . 
Gandía. . . . • 
Lir ia 
Guadamar. . . 
Monovar.. . . 
Benísa. . . . 
Benímante l l . . 
Orihuela., . . 
Idem 
Campo de Mir ra . 
Callosa de Segura 
Artana. . . . , 
Alcalá de Chisbert 
Idem 
ídem. « . . . . 
Idem 

Valencia. 
Alicante. 
Valencia. 
Idem. . 
Idem. . 
Castellón. 
Valencia. 
Castellón. 
Alicante. 
Castellón. 
Valencia. 
Abacete. 
Valencia. 
Castellón. 
Islas Baleares 
Valencia, 
ídem. . 
ídem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
í dem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Alicante, 
í dem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Castellón. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 

Exento 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Excedente 
Idem. . 
Exento 
Redimido 
Exento. 
Excedente 
Exento 
Idem. . 
Excedente 
Exento. 
Idem. . 
ídem, . 
ídem. . 
í d e m . . 
Idem,, 
ídem. . 
Sustituido 
Idem. . 
Exento 
Idem. . 
ídem. . 
Idem, . 
ídem. . 
Idem. , 
Idem. . 
ídem, . 
Idem. , 
ídem, . 
ídem, . 
Idem. , 
Idem. , 

Regimiento de Extremadura 
Idem. 
Cazadores Cataluña, 
í legimiento de Granada, 
ídem. 
ídem Cantabria. 
Reserva 15. 
ídem 30. 
Regimiento América. 
Idem de Extremadura. 
Ide i de Navarra, 
ídem Extremadura, 
Reserva 17. . 
Regimiento de Aragón. 
Idem 
Cazadores de Cataluña. 
Regimiento Toledo. 
Agregado al Reg. Cuenca. 
Cazadores de Madrid. 
Provincial Mallorca. 
Regimiento Navarra. 
Idem de la Lealtad. 
Primer Bon. Reg. Lealtad. 
Regimiento de Africa. 
Idem de Navarra. 
Regimiento de Bailen, 
Agregado al Reg. Cuenca, 
Provincial de Bareelo.na. 
Idem, 
ídem. 
Regimiento d é l a Lealtad, 
ídem Toledo. #• 
Depósito Castilla la Nueva, 
Cazadores Llerena, 

•imer Boa. Reg, Toledo. 

oo 

Pr 
ídem id 



Eafael Domiitguez Giner. 
Pedro Gosin Solar. . . . ' 
José Toledia Ciari. . . . 
Salvador García Pellicer 
Fermín Vidal Serrano. 
í M i p e Espi Orts. . . . 
Salvador Diez Bemar. 
Juan Rodríguez López. . 
Miguel Izquierdo Zaragoza. 
Francisco Torres González, 
José Vicente Martínez. 
Antonio Pons Pila. . . 
Luis Barceló Ganga. . 
José Mayas Giranés. . 
Agust ín Gómez Sánchez 
José Lloret Sebastia. . 
Vicente Roch Andrés . 
Lorenzo Reus Rívés. . 
Luís Pérez Costa, . . 
Francisco Aliago Gómez. 
Vicente García Soler, . 
José Pastor Pastor.. , 
Antonio García García-
Felipe Sorribcs Beses,, 
José Puíg García. , . 
Antonio Omedes Borrás . 
Joaquín Genaro Pascual. 
Joaquín Orenga Nebot. 
Francisco Perana Andreu 
Antonio Llovet Miralies. 
Antonio Rives Salas. . 
Carmelo Guerrero Sarmiento 
Francisco Ramos García 
Ramón Rodríguez Rabasco 
Cristóbal Joves Crespo 
Jaime Ballesteros González 

Zarra. . . 
Chelva, . 
Cullera. . 
Idem. . , 
Alfarrau , 
Torre-manzana, 
Elche.. . 
Dolores. . 
Villajoyosa. 
Elche.. . 
Idem. . . 
T á r b e n a . . 
Lax. . . 
Biar. . , 
Orihuela.. 
Finestrad. 
J ávea . . . 
Lliber.. , 
Pedregucr. 
Orihuela,. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Oastellfor.. 
Idem. . . 
Forcall. . 
San Mateo. 
Valí de Ux. 
Almoradí . 
Finestrad. 
Benísa, . 
Orihuela.. 
Idem. . . 
Idem. , . 
Biar, . . 
Guardamar. 

. Valencia 

. Idem 

. Idem. 

. Idem. 

. Idem, 

. Alicante 

. Idem, 

. Idem. 
, Idem. 
. Idem. 
. ídem. 
, Idem. 
. Idem. 
. Idem, 
. Idem. 
. Idem, 
. ídem. 
, [dem. 
. ídem. 
. Idem, 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Castellón 
, Idem, 
. Idem 
. Idem 
. Valencia 
, Alicante 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 

Exento. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem, 
¡dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
í dem. 
Idem. 
Idem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idem. 
Sustituido. 
Exento. 
Idem, 
Idem, 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

Regimiento de Africa. 
Idem Navarra. 
Idem i d , 
ídem i d . 
Provincial Mallorca. 
2.° Con. Reg. de Africa. 
Cazadores de Manila, 
Provincial de Barcelona. 
Regimiento de la Lealtad. 
Idem Borbon. 
ídem i d . 
flem i d . 

Provincial de Barcelona, 
[dem id . 
ídem i d . 
Regimiento Navarra. 
Idem i d . 
Provincial de Mallorca, 
Idem i d . 
Idem id . 
Cazadores Madrid. 
Depósito Castilla la Nueva. 
Provincial de Barcelona. 
2.° Bon. del Reg. A trica. 
Idem id . 
Idem i d . 
Cazadores de Llerena. 
Reserva 17. 
Provincial Mallorca. 
Provincial Barcelona, 
Regimiento Bailón, 
ídem de América. 
Provincial Barcelona 
Idem i d . 
Idem id . 
Regimiento de Navarra, 

ii 



Antonio Milán Gadea.. . 
Andrés SancliezjBerna. . 
Lorenzo Sevilla Blasco. . 
Andrés Navarro Silvestre. 
Juan Pino Guillen. . . . 
Vicente Gilabert Gilabert 
Mariano Puyo Pellicer. . 
Cipriano Perieco Roca. . 
Salvador Lorcos Lorent. . 
Clemente Carrion Bayos. 
Antonio Es taña Blasco. . 
Lorenzo Palacio San Román 
Fel ipe 'Gi l Solanas. . . 
Angel Pascua Brus. . . 
Mariano Portero Vel i l la . 
Salvador Avesa Cúbeles.. 
Pedro Adel l Carbó. . , 
Jacinto Arau Freirás . . . 
Francisco Antonio Jacinto. 
Manuel Valls Martínez. , 
Joaquín Pérez Igual . . . 
Tomás Alcover Gervez. . 
Ramón Carceller I b a ñ e z . . 
Agustín Ar t iga Allspuz. . 
Silverio Cañada Fernandez. 
Manuel Dónate Palomas. . 

. José Durán Blasco.. . . 
Manuel Iraza Jorcal. . . 
Ignacio Francia Martínez.. 
Franciso Garcia Toledo. . 
Vicente García Alejandro. 
Gervasio Lázaro Ibañez. , 
Segundo Lafalla Allemiz. 
Francisco López Earque. . 
Tomás Lozano Muñoz.. . 
Femando Belimonte Teñe . 

Villena 
Albatera 
Santa Pola. . . . 
Villena. . . . . 
Valí de Alca lá . . . 
Pedreguer. . . . 
Val de Algorfa . . 
Vlazaleon. . . . 
Ayora 
Fatiel 
Maella 
Secorun 
Calanda 
Lalglesuela. . . 
Torrijos 
Maella 
Mas de las Matas. . 
Foradada. . . . 
Beceite 
Chiprana. . . . 
Rubielos de Mora. 
Torre del Compte.. 
La Iglesuelfí. . . 
Torre de Arcos. . 
Cutanda. . . . 
Alventora. . . . 
Paracuellos,. . . 
Morato de Zaron. . 
Calatayud. . . . 
Tarazona. . . . 
Manchones. . . . 
Sabiñan 
Salinas de Ibos. . 
Molinos 
Manchones. . . . 
Mosqueruela. . . 

Alicante, 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Teruel . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Huesca.. 
Terue l . . 
Idem. . 
Zaragoza 
Idem 
Teruel . . 
Huesca. 
Terue l . . 
Zaragoza. 
Teruel . . 
Idem 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Zaragoza. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Huesca. 
Teruel . . 
Zaragoza. 
Te rue l . . 

Exento, 
Redimido 
Excedente 
Exento 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 

Reg. Extremadura. 
Idem de Borbon. 
2 ° Bon. del Reg. Africa. 
Idem. 
Provincial Mallorca. 
Idem. 
Regimiento Cantabria. 
Idem id . 
Provincial de Avi la , 
Regimiento de Sevilla. 
Reserva 11. 
Cazadores Ciudad-Rodrigo. 
Regimiento Cantábria . 
Idem Zaragoza. 
Idem de Cantábria . 
Idem de la Constitución. 
Reserva 24. 
Regimiento Isabel 11. 
Idem Zaragoza. 
Idem Cantábr ia . 
Idem Príncipe. 
Provincial Granada. 
Reserva 14. 
Regimiento Const i tución. 
Idem. 
Idem. 
Idem de Zaragoza. 
Idem id . 
Reserva 31, 
Regimiento Consti tución. 
Idem. 
Idem Zaragoza. 
Cazadores Alba de Termes, 
Regimiento Galicia. 
Idem de la Consti tución. 
Reserva 9. 



Agust ín Marco Almolda. . 
Antonio Membrado Aparicio 
Romualdo Miguel Aguilar. 
José Ros Palomar. . . . 
Angel Mereguer Morera. . 
Clemente Fleta Plom., . 
Florentiu Solanat Solsnat. 
Nicolás de S. Félix Marco. 
Esteban Santa María García 
José Gómez Acosta. . . 
Polonio Lozano Ruiz. . . 
Juan Rodríguez Limacas. 
Manuel Salvador Salvador. 
Querin Trallero Gayan. . 
Joaquín Mateo Motes.. . 
Sebastian Torraz Larraga. 
Miguel Ju ' ín Portales. . 
Antonio Benítez Rico.. . 
Juan Verdugo Hormigo. . 
Juan Velazquez Cbarez. , 
Manuel Colchero Moreno. 
Zoilo García Santos. . . 
Manuel Galeano López. . 
Manuel López García. . . 
Pedro Martin del Rio. . . 
Juan Montero Guevara. . 
Dionisio Mar t in Romero.. 
Manuel Pozo Tejada. 
Francisco Pérez Chavarria. 
Antonio de la Rosa Gómez. 
Pedro Sierra Tejada. . . 
Antonio Sancbez Corona. 
D. Mariano Romero Sevillano 
Rafael Molero Herrante. 
J o a q u í n Corro Camacbo. 
Rafael Oliveros Naranjo. 

Samper de Calanda. 
Castellote. . . . 
Senol.» . . . . 
Balbona 
Monroyo. . . . 
Cortes 
Bujaralos. . . . 
Cuncbiilos. . . . 
Brazatortas.. . . 
Daimiel 
Carrion 
Malagon 
Lledo 
Calanda 
Molinos 
Luerca. , . . . 
Calaceí te . . . . 
Osuna 
Alganistas. . , . 
Gelvez 
Mairena del Alcor. 
Córdoba 
C a r m e n a . . . . 
Lebrija 
Alcalá del Rio.. . 
Añora 
Villaverde del Rio. 
Salvador 
Osunen Samtoum. 
Puebla de Infantes, 
Belmes. . . . . 
Marcbena. . . . 
Aroche 
Cantillana. . . . 
Idem. . • . . . 
Idem 

Teruel. . . 
Idem. , . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Zaragoza. . 
Idem. . . 
Ciudad-Real. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Teruel . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Zaragoza.. 
Teruel . . . 
Sevilla.. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Córdoba. . 
Sevilla.. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Córdoba. . 
Huelva.. . 
Sevilla.. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Córdoba. . 
Sevilla. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . .. 

Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.' . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Excedente 
Exento. 
Redimido 
Exento. 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Redimido 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 

Regimiento Sevilla. 
Provincial Oriedo. 
Idem. 
Regimiento Pr ínc ipe . 
Provincial Oviedo. 
Reserva 11. 
Cazadores Alba Termes. 
Regimiento Cantabria. 
Idem de la Constitución, 
Idem id . 
Idem. 
Idem i d . 
Provincial Oviedo. 
Regimiento Constitución. 
Idem de Zaragoza. 
Idem Isabel 11. 
Idem Galicia. 
Reserva 26. 
Idem 31. 
Idem 29. 
Idem. 
Idem 27. 
Idem 26; 
Idem 31. 
Idem 26. 
Depósito de Sevilla. 
Reserva 32. 
Idem. 
Idem 29. 
Idem 32. 
Depósito de Sevilla. 
Reserva 26. 
Regimiento Granada. 
Reserva 32. 
Idem. 
Idem. 



Rafael Ortega García , . . 
José Conde Soler. . . . 
Manuel Diaz Fernandez. . 
JoSti L i r l j Alvarez. . . . 
Jacobo Alvarez Vidal . . . 
Jo.sé Pablo López Alonso., 
Ramón Luis PaMs.. . . 
Laureano Biiya Rodríguez 
Saivador Pérez Várela. . 
José Far iña Codesa. . . 
Valentín Lones Bejar. . 
Luis Vázquez Vázquez. . 
Manuel María Armedo. . 
Manuel Fernandez González 
Ambrosio Vilela Onoiza, . 
Ramón Vilacide Barreiro. 
Nicolás Alonso Chillón. . 
Francisco Ruiz Gómez. . 
Tirso Diez Miguel. . . . 
Pascual Revilla Rodr íguez . 
Francisco Alvarez Blanco. 
Ruperto Lao Guerra. . . 
Esteban Casillas Rodríguez 
Eieutcrio López García. . 
Alonso Saíz Divo. , . . 
Mariano Medina Vega. 
Juan Bayero Badillo. . . 
Arsenio Blanco 
Simón Martín Cubo. . . 
Celestino Rivera Santos. . 
Cipriano Suyan Sánchez. 
Antonio Carracedo Costado 
Matías Sánchez González. 
TIburcio Cabello Mefldez. 
Manuel Alvarez Rodríguez, 
Silverio Maclas Moral. 

Mairenadel Alcor.. 
Lugo 
Meira 
Villanueva. . . . 
Grove. . . . , 
Mcndoñedo. . . , 
Idem 
Oorgo. . . . 
Puente. . . . 
Abegondo. . . 
Almonacid. . . 
Pauten. . . . 
Puebla de Bollón. 
Bola. . . . . 

Sevilla, . 
Lugo. . 
Idem. . 
Idem. . 
Pontevedra 
Lugo, . 
Idem. . 
l á e m . . 
Idem. . 
Idem. , 
Toledo., 
Lugo. 
Idem. 
Orense. 

Baldoviño Coruna, 
Enfesta 
Zamora 
Mueientes. . . . 
Valdevenida, . . 
Santa Cristina. 
Ponferrada. , . 
Parada de Valdeon, 
Begaunia. . . . 
Cí guillo 
Robla. . . . . 
Valladoiíd. . . . 
Salorine 
Castropudano. . . 
Olmedo 
Cangas de Onis. . 
Barraco 
Llamas de la l ibera , 
Serradilla de Arroyos. 
Santa Marta . . . 
Oanchin -
Corullan. . . . . 

Idem. , 
Zamora. 
Valladolid 
León. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Valladolid 
Cáceres . 
León. . 
Salamanca 
Oviedo.. 
Avila . . 
León. . 
Salamanca 
Badajoz. 
León. . 
Idem. . 

Exento. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem-
Idem, 
ídem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Redimido. 
Excedente. 
Idem. . . 
Redimido. 
Exento. . 
Redimido, 
Excedente, 
Idem. . . 
Idem, . . 
Exento. . 
Idem. . . 
Sustituido. 
Exento. . 
Excedente. 
Redimido. 
Excedente. 
Exento. . 
Idem. . . 
Idem, . , 
Excedente. 
Exento. . 
Idem. . , 

Reserva 29. 
Cazadores de Barcelona. 
Regimiento de la Lealtad. 
C izadores de las Navas. 
Idem. 
Idem Puerto-Rico. 
Idem. 
Cazadores de Estella. 
Licscrva 30. 
i.iegimlento Múrcia, 
Reserva 32. 
Cazadores de Estella. 
Regimiento del Key. 
Reserva 18. 
Cazadores de Estella. 
Provincial de Córdoba. 
Reserva 4. 
Idem 7. 
Provincial de Logroño. 
Regimiento de la Reina. 
Reserva 31. 
Idem 9. 
ídem 36. 
Regimiento Málaga. 
Idem. 
Reserva 4, 
Provincial Salamanca. 
Regimiento Málaga. 
Provincial, de Pamplona. 
Regimiento de Astúr ias . 
Reserva 4. 
Provincial León. 
Provincial de Pamplona. 
Idem de Badajoz. 
Regimiento de Castilla. 
Provincial de Logroño. 

te 
li 



Isidro Yustre Blazquez. • 
Mariano Subillo Velazquez* 
Bernardino l'erez Iglesias. 
Juan Redondo S ó b e t e . 
Juan Campos Martinez. . 
Nicolás Ibañez Pé rez . . . 
T ícente Becares Blanco. . 
Braulio Sancbez G ó m e z . . 
José García González. , . 
Bernardo Gon.alez González 
José Vázquez Turón . . . 
Blas García Caño. . . . 
Sebastian Tapia Diez . . . 
Eleuterio Duran Castro, . 
Clemente Veneitez Fernandez 
Bernabé López Alonso. . 
José Ramos Soto. . . . 
Ceferino Medina Gaña. . 
Joaqu ín Martínez Marcos, 
Robustiano Martinez Martiuez 
Manuel Elena González, . 
Evaristo Ruiz Gómez, . . 
Bartolomé Qlgado, . . . 
Juan Alcolcolado Mirandz. 
Domingo Ruiz Castellanos, 
Andrés Félix Bernal, . . 
Alejo Rodríguez Blanco.. 
Bernabé Gómez Hernández. 
Bernardo Martín Rodríguez 
Antonio Marcos Vil lar . . 
Gaspar Carnicero Guerra. 
Pedro Calzón Fernandez.. 
Juan de Dios Sancbez Sancbez 
Sebastian Cuadrado Criado 
José Callado Collado, . . 
Juan López Cuadrado., . 

Yemblo. . . . . . Avila .^ . . 
Zamora. 
Villanueva, . . . 
Piñeldeabajo. , , 
Almería, . , ., . 
Pulianilla. . . . 
Rovalés del Campo. 
Pór te la 
Arenas. . . . . 
Corullon 
Oviedo 
Loimedo 
Juabado 
Salamanca. . . . 
Camarzona.. . -
Llanera 
Velez 
Sariego 
Vi l lo r i l l a . . . .. 
Villagaton. , , . 
Béjar 
Bolaños. . . . . 
Cuebas Bajas. . . 
Almogía 
Cantona 
Castillejo. . , . 
Ccrpcdosa, . . . 
Bftlsalabroso, . . 
Barruecopardo.. . 
Villebendinia. . , 
Bañera . . . . . 
Cabradilla. . . . 
Balono 
Almendra. . . . 
Vera 
Gelgar 

Falencia. . 
Valladolid. 
Almería, . 
Granada. . 
Valladolid. 
León. . . 
Avi la . . . 
León. . . 
Oviedo.. . 
Idem. . . 
Salamanca. 
Idem, . . 
Zamora. . 
Oviedo,, . 
Málaga. . . 
Oviedo,. . 
Palencia. . 
León. . . 
Salamanca. 
Ciudad Real 
Málaga.. . 
Idem. . . 
Almería. . 
Salamanca. 
Idem. . . 
Idem. , . 
Idem. . . 
Zamora.. . 
León. . . 
Zamora.. . 
Falencia. . 
Salamanca. 
Almería. . 
Idem, . . 

Excedente. . 
Redimido. • 
Exento. . . 
Idem. . . , 
Idem. . . , 
Idem. . . . 
Redimido. 
Exento. . 
Excedente. 
Exento. . 
Idem. . . 
Redimido. 
Idem. . . 
Exento. . 
Excedente. 
Exento. . 
Idem. . . 
Idem. , . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Sustituido. 
Exento. . 
Excedente, 
Exento, . 
Idem. . . 
Redimido. 
Exento . 
Excedente. 
Exento. . 
Idem. . . 
Excédente . 
Exento. . 
Excedente. 
Exento. . 
Idem. . . 
Idem. . . 

Regimiento Sevilla. 
Idem Gerona. 
Idem Africa. 
Provincial Valladolid 
Reserva 25. 
Provincial de Burgos. 
Idem Valladolid. 
Regimiento Málaga. 
Provincial Avi la . 
Regimiento Princesa. 
Reserva 13. 
Idem 5, 
Idem 7. 
Regimiento de Zaragoza. 
Cazadores Habana, 
Provincial Málaga, 
Reserva 4. 
Cazadores Barbastro. 
Depósito quintos O. L . N . 
Provincial Logroño, 
Reserva 18, 
Provincial Lér ida . 
Regimiento Gerona. 
Idem, 
Prjivincial Burgos. 
Idem, 
Reserva 23, 
Provincial Pamplona, 
Regimiento Gerona. 
Cazadores Alba de Termes. 
Provincial Leom 
Cazadores Barbastro 
Regimiento Castilla, 
Reserva 16. 
Provincial de Burgos. 
Idem. 



Rafael Martínez Marín. 
Evaristo Alvarez Lope/;. 
Gregorio Cruz Vegas.. 
Isidro Fernandez García 
Agus t ín López García. 
Benito Gut iérrez Otero. 
Manuel Menendez Fernandez 
José Quintanas Lomas. 
Claudio Asencio Centerió 
Manuel Gabadas Barrio. 
Gaspar Pajares González. 
Federico Prieto Pelaez. 
Antonio Rey Alcalde. . 
Manuel Blanco García. 
Andrés Martínez Sánchez 
Diego Martínez Expósito 
Francisco Merana Barranco, 
Sebastian Camacho Carrasco 
Aniceto García Diez. , 
Ceferino Santa María. , 
Bonifacio Hernández Pascual 
Fermín Bolado Zubeldia.. 
Pablo Caurante Vicario. . 
Valen t ín Ciruelos García. 
Benigno Coto González. . 
José Rodríguez Gullon . 
José Ortega Guian.. . . 
Francisco Manzano Fernandez 
Aniceto Martín Nieto. . . 
Rafael Gal vez Gaona,. . 
Juan Fernandez Ramírez . 
Francisco Fernandez Alvarez 
Sabino Fernandez Torres. 
Nemesio Serrano Fernandez 
Francisco Santos Ortega. 

Adra, . . . . 
Grado. . . . 
Zamora. . . . 
Malpartida. . . 
Pedralva.. . . 
Miercs. . . . 
Cangas de Tineo 
Cacarulos. . . 
V.a de los Caballeros 
Cobreros. 
D. Gímeno 
BarueJo. . 
Idem. . . 
Mart in. . 
Alba, . .. 
Oria. . . 
Dalias. . 
Lubin. 
Olmos de Pisucrga, 
Castellano de Castro 

u to l , . . 
Santander. 
Terradíl los 
Cebreros. 
Langreo.. 

Granada.. 
Dalia. . . 
Sant ibañez. 
Villanueva. 
Olvas.. . 
San Andrés, 

San Miguel . . 

Almería. 
Oviedo.. 
Zamora.. 
Cáceres. 
Zamora.. 
Oviedo.. 
Idem. . 
León. . 
Valludolid. 
Zamora. 
Avi la . , 
Valladolid 
Idem, . 
Avi la . . 
Almería . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Pal encía. 
Burgos.. 
Idem. . 
Santander 
Burgos.. 
Idem. . 
Oviedo.. 

Granada. 
Almería. 
Falencia. 
Málaga,. 
I . em. . 
León. . 
Valladolid 
Avila . . 

Exento, . 
Idem. , . 
Idem. . . 
Excedente 
Idem. . . 
Redimido. 
Idem. . 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. ! 
Redimido 
Idem. . 
Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Excedente. 
Exento. . 
Excedente 
Sustituido, 
Exento 
Idem. . 
Idem. . 
Sustituido 
Exento. 
Idem, . 
Excedent 
Exento, 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Sustituido 

Reserva 25. 
Provincial de Pamplona. 
Idem. 
Idem Salamanca. 
Reserva á. 
Reimgiento Mallorca. 
Regimiento Málaga, 
Idem. 
Reserva 4. 
Regimiento Asturias. 
Provincial Soria. 
Provincial Valladolid. 
Idem Lérida. 
Cazadores Cuba. 
Reserva 25. 
Idem. 
Idem. 
Provincial Búrgos . 
Depósito quintos C. L . !\, 
Regimiento Valencia. 
Reserva 88. 
Cazadores Tarifa. 
Reserva 3B. 
Idem. 
Idem 33. 
Regimiento Cantabria. 
Provincial Pamplona. 
Reserva 25. 
Regimiento de la Princesa. 
Provincial Pamplona. 
Rjgimiento de Gerona. 
Idem Astúr ias . 
Reserva 28. 
ídem 31. 
ídem 27. 
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Dirección general de Infantería.—4.a Sección.—Circular nú

mero 6.—Kl Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
en Real órdeu de 28 de Octubre último, me dice lo siguieutc. 

«Excmo. Sr.:'—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Capitán 
general de la isla de Cuba, lo que sigue:—El Consejo de Guerra de 
Oficiales generales celebrado en la Habana el dia 3 de Abri l del cor
riente año, para ver y fallar la causa instruida á D. Baldomero Fa-
bregat y Fernandez, Capitán del Batallón de Barcelona núm, 10 de 
ese ejército, por haber maltratado de palabra y obra al Comandante 
militar del castillo de San Hilario de JS'uevitas, en cuya fortaleza es
taba preso, pronunció la sentencia siguiente:—Ha condenado y con
dena el Consejo por unanimidad de votos al referido Capitán D. Bal
domero Fabregat, á la pena de que sea despédido del servicio, con 
arreglo á los artículos 23 y 119 del título 10, tratado 8.° dé las 
Reales Ordenanzas.—Enterado el Rey (q. D. g.) á quien he dado 
cuenta de la citada causa que adjunta remito á V. E.; Visto cuanto 
de ella resulta y de conformidad con lo expuesto acerca del particu
lar por el Consejo Supremo de la Guerra, en acordaba fecha 9 del 
mes actual, ha tenido por conveniente aprobar la preinserta senten
cia mandando se publique en la forma prevenida para los efectos con
siguientes—Lo que de Real órden, comunicada por dicho Sr. M i 
nistro, traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL DEL ARMA, para conocimiento 
délos individuos que la componen.—Dios guarde á V. . . muchos 
años.—Madrid 23 de Diciembre de 1875.—CEBALLOS. 

Dirección general de Infanteria.—2.a Sección.—Circular nú
mero 7.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Huerra, 
con fecha 5 de Noviembre último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Con esta fecha digo al Capitán general de Casti
lla la Nueva, lo siguiente:—En vista de la consulta elevada por 
V. E. á este Ministerio en 29 de Octubre próximo pasado, sobre si 
los individuos libres ae responsabilidad en el llamamiento de ciento 
veinticinco mil hombres y casados después, han sido llamados al ser
vicio, deben ó no servir en los Batallones Sedentarios, el Rey (que 
Dios guarde) en atención á que, hallándose libres de responsabilidad 
ségun la ley, contrajeron en este concepto matrimonio, se ha ser
vido disponer que rijan para dichos individuos las disposiciones de la 
Real órden de 12 de Octubre próximo pasado.—De Real órden, co
municada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento.» 

Y lo trascribo á V. . . para que llegue á noticia de los individuos 
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á quienes comprenda la preinserta Real órden y puedan acog-erse á 
sus beneficios.—Dios g-uarde á V . . . muchos años.—Madrid 30 de 
Diciembre de 1875.—El Brigadier encargado del despacho, FELIPE 
GUTIÉRREZ, 

Dirección general de Infantería.—2.a Sección.—Circular nú
mero 8,—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 20 de 
Noviembre próximo pasado, me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la comunica
ción que V. É, dirigió á este Ministerio ea 7 del actual, consultando 
si puede hacerse extensiva á los Batallones Provinciales la ventaja 
de enviar un número de sus individuos á educarse en el Batallón-
Escuela de aspirantes á Cabos y á Cornetas de Infantería. En su vis
ta, teniendo presentes las razones expuestas por V. E., y atendiendo 
á que el servicio que prestan las necesidades y condiciones actuales 
de los Batallones de qué se trata son semejantes á las de los demás 
Cuerpos de Infantería, S. M. ha tenido á bien resolver que los Bata
llones Provinciales sean comprendidos en el artículo 4.° de la Real 
órden de 14 de Junio último y envíen, por lo tanto, sus contingentes 
al expresado Batallón-Escuela de aspirantes á Cabos y á Cornetas de 
Infantería; pero con el fin de que la fuerza de éste no llegue á ser ex
cesiva, es la Real voluntad que cada Batallón de línea, de cazadores, 
de Reserva y de Provinciales tenga solamente en el referido Centro 
de instrucción seis aspirantes á Cabos y dos á Cornetas, en vez de 
ocho y dos respectivamente que determinaba la disposición antes ci
tada; cuya alteración se efectuará por los medios que V. E. señale al 
efecto, y á medida que vayan ocurriendo vacantes.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes.» 

En consecuencia, los Jefes de los Batallones Provinciales dispon
drán desde luego el envió de su contingente al Batallón-Escuela, 
observando al efecto lo prevenido en mi circular núm. 3 I I de 21 Ju
nio último. 

Los Batallones de línea. Cazadores y Reserva que no tengan com
pleto el suyo al respecto del número que se señala en la preinserta 
Real órden, lo llenarán, y aquellos que lo tengan con exceso, lo ni 
velarán en la primera renovación que haya de verificarse.—Dios 
guarde á V. . . . muchos años.—Madrid 24 de Diciembre de 1875.—El 
Brigadier encargado del Despacho—GUTIÉRREZ. 

MADRID:—Imprenta de la DIRECCIÓN GENERAL DB INFANTERÍA 


